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Señor(a)
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - NARÑO ANTIOQUIA 
j01prmpalnarinomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
NARIÑO - ANTIOQUIA

EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: GLORIA INES OROZCO DUQUE       CC: 21.894.238

DEMANDADO: JUAN MANUEL LOPERA CARMONA  CC 98.554.599

RADICADO 2021-00047

Respetado señor Juez,

Nos dirigimos en respuesta al oficio No. 192 allegado a la entidad mediante radicado
No. 20220323713062 en el que ordena el embargo y retención de la quinta parte del
excedente del salario minimo legal vigente, prestaciones sociales y/u honorarios que el
aludido demandado devengue como docente ocupando el caro de director del Centro
Educativo el Carmelo en el municipio de Nariño-Antioquia.

Respetuosamente nos permitimos manifestar que, el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio no puede ejecutar la medida cautelar, conforme lo establece
los artículos 279 y 134 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 344 del
Código Sustantivo del Trabajo; el cual citamos a continuación: Ley 100 de 1993
ARTICULO. 279.-Excepciones. El sistema integral de seguridad social contenido en la
presente ley no se aplica a los miembros de las fuerzas militares y de la Policía
Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, con excepción de
aquél que se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a los miembros no
remunerados de las corporaciones públicas.



Así mismo, se exceptúa a los afiliados al fondo nacional de prestaciones sociales
del magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán
compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este fondo será
responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que
se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se
expida"

Ley 100 de 1993 ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables: 1. Los
recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad.

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación
definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de
ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro
del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la
materia."

Código Sustantivo del Trabajo ARTÍCULO 3441. Principio y excepciones 1. Son
inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía.

2. Exceptúense de lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las
cooperativas legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones alimenticias a
que se refieren los artículos 411 y Concordantes del Código Civil, pero el monto del
embargo o retención no puede exceder del cincuenta por ciento.

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de



ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro
del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la
materia."

Código Sustantivo del Trabajo ARTÍCULO 3441. Principio y excepciones

1. Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía.

2. Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las
cooperativas legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones alimenticias a
que se refieren los artículos 411 y Concordantes del Código Civil, pero el monto del
embargo o retención no puede exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la
prestación respectiva.

La presente comunicación la emite Fiduprevisora, actuando en calidad de vocera y
administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta
y la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de
2006.

Cordialmente,

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO DIRECCION DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS
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